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República Bolivariana de Venezuela 
Comisión Presidencial para la Transformación de la Administración Pública 

Nacional en Instrumento para la Consolidación del Nuevo Estado Venezolano 
 

                                            MINUTA DE REUNION 
 

Reunión Nº 17 

Fecha 10-12-02 
Lugar MPD, piso 26 
Minuta Nº 017 

 
Participantes: 
Nombres y Apellidos Institución 

Jorge Baralt 
Antonio Quintín 
Raúl Pacheco 
Julio Fermín 
Ana Luisa Rodríguez 
Pilar  Martínez 
Ninoska Noguera 
Milagros Delgado 
José G. Hernández 

   Jaime D´Montijo 
   Erika Madriz 
   Bernarda Vazquez 
   William Morín 

Edgard Rojas 
Harold Zavarce 
Anny Cudisevich 
Raymond Jiménez 
Mercedes Betancourt 
Gladys Barrios 
Sandra Primera 
Pedro Fajardo 
Ebert Morillo 
Isidro Carreño 

 

Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de la Producción y el Comercio 
Vicepresidencia 
Contraloría General de la República 
Ministerio Público 
Procuraduría General de la República 
Procuraduría General de la República 
Tribunal Supremo de Justicia 
BCV 
BCV 
BCV 
FEDEUNEP 
FEDEUNEP 
FEDEUNEP 
FEDEUNEP 
FEDEUNEP 
IVSS 
ONAPRE 

 
 
Agenda: 

1. Presentación propuesta del Sistema de Planificación Participativa (MPD). 
2. Presentación del Proyecto de Ley de Participación Ciudadana por el Diputado 

Denis Peraza. Asamblea Nacional. 
3. Acuerdos. 
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Puntos Tratados: 
 
1.- Información por el Secretario Técnico de la Comisión:  Dr. Jorge Baralt Torrijos 
(Viceministro de Planificación y Desarrollo Institucional). 
 

§ La presentación sobre el Proyecto de Ley de Participación Ciudadana, fue 
suspendida por el expositor Diputado Denis Peraza, Asamblea Nacional, debido a 
compromisos urgentes. Fue postergada la misma hasta nuevo aviso. 

§ Las reuniones ordinarias de la Comisión Presidencial (los días martes) se 
reiniciarán el día 14 de enero de 2003. Esta decisión fue aprobada por votación 
unánime. 

§ Los grupos de trabajo, conformados en las subcomisiones continuarán trabajando, 
sistematizando, organizando la información y estableciendo sus respectivos 
planes de trabajo. 

§ La reunión con la red de recursos humanos, que se realizará el viernes 13-12-02, 
está en proceso de consulta con los respectivos directores, para posponer la 
convocatoria.  

§ Se propuso la necesidad de estructurar todos los temas debatidos en la Comisión 
y preparar un documento para ser discutido en el mes de enero. 

§ Pidió excusas por olvidar la fecha de presentación de la Propuesta del Sistema 
Nacional de Planificación de Base, por parte del Viceministro de Planificación y 
Desarrollo Regional. 

 
2.- Informe Subcomisiones: 

A) Subcomisión de Tecnología: Coordinador Ricardo Strusberg.  
Informó Raúl Pacheco-Especialista de la Comisión:  

 
§ Informó a la Subcomisión sobre los puntos tratados en la reunión de la Comisión 

Presidencial. 
§ Se presentó el Sistema de Seguimiento de Proyectos y las herramientas adicionales 

que se le incorporará. 
§ Se presentó la visión que se tiene de la relación entre el Estado y la 

Administración Pública. 
 

B) Subcomisión Comunicación: Coordinadora: Blanca Eckhout. 
Informó Raúl Pacheco, que la reunión del día jueves fue suspendida por conflictos en 
el entorno ocasionados por el paro. 
 
C) Subcomisión Organización: Coordinador, Antonio Quintín – Especialista de la 
Comisión Presidencial: 

 
§ La Subcomisión ha mantenido una agenda prioritaria focalizada en los siguientes 

aspectos: Participación Ciudadana , Descentralización, Gestión por Resultados, 
Análisis Macroeconómico, incorporándose también el tema de las Finanzas 
Públicas. 

§ El hilo conductor del proceso de transformación, descansa en la gestión por 
resultados/ ello implica dar sentido más articulado a la participación ciudadana 
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resultados/ ello implica dar sentido más articulado a la participación ciudadana 
en la gestión pública, dándole un rol más articulado a lo que es la gerencia 
pública. 

§ La descentralización implica una gestión coordinada y cobra mayor sentido. 
§ Las finanzas públicas cambian el marco de la gestión por resultados, el rol 

presupuestario es distinto y es de difícil alcance en el corto plazo. 
§ En el marco de la agenda de esta Subcomisión, cobró importancia el tema de 

participación ciudadana, tanto el Proyecto de Ley como el planteamiento del 
Sistema de Planificación de Base o Participativa, además de plantearse cómo  se 
articula con el modelo de gestión por resultados. 

§ La participación ciudadana es la columna vertebral de la Gestión Pública, sin 
perjuicio de que la misma, tenga personalidad propia, es decir, no se debe perder 
la perspectiva de que el punto focal  es la mejora de la administración pública. 

§ En materia de descentralización, la representación de la Vicepresidencia de la 
República, expuso el Proyecto de Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno y 
algunas consideraciones sobre el Estado Federal Descentralizado. Se concluyó, 
que la Subcomisión servirá para que el equipo de la Vicepresidencia proponga en 
forma conjunta, llenar los vacíos del proyecto de ley que presentaron a la 
Comisión Presidencial y elevar luego al Presidente de la República.  

§ El Secretario Técnico (Viceministro de Planificación y Desarrollo Institucional), 
planteó incorporar varios temas: discutir sobre la noción de autonomía, sobre el 
análisis microfinanciero de las autonomías, en el marco interno de las 
instituciones.  

§ Se trató el tema de la Escuela de Gerencia Pública, que está creada pero que no se 
ha puesto en funcionamiento. Se concluyó que se debe impulsar y sostener en esa 
Escuela, la formación sustentada en el nuevo modelo de la Administración 
Pública, basada en la gestión por resultados. 

 

D) Subcomisión Recursos Humanos: Coordinador (E) Jorge Baralt –Secretario 
Técnico de la Comisión Presidencial: 
 
§ Informó sobre la reunión efectuada con el Vicepresidente de la República, el cual 

se mostró interesado en el tema y propuso una reunión, programándose para el 
miércoles 11/12/02. Los puntos tratados más importantes son: 

Ø La Comisión Presidencial puede ser el germen para la creación del Consejo 
de Estado. 

Ø La Vicepresidencia debe coordinar la red de Viceministros.   
Ø El artículo 73 de la Ley Orgánica de Administración Pública, define los 

sistemas de apoyo técnico y logístico, y los describe como sistemas que 
deben tener un órgano rector, lo que se plantea en términos de redes en la 
Comisión. 

Ø La reunión de la Subcomisión de Recursos Humanos, se centró en los 
siguientes aspectos: 

- Se presentó un modelo en donde el sistema de recursos humanos descansa 
en tres aristas: Gestión Pública (Subsistema Organización), Modernización 
(Subsistema de Tecnología) y empowerment (Subsistema de Recursos 
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(Subsistema de Tecnología) y empowerment (Subsistema de Recursos 
Humanos). 

Comentarios:  
 

En la conceptualización de redes, se generaliza: 
§ Para unir dos redes, basta con un enlace. 
§ La conectividad es lo que le da esencia a la noción de red. 
§ Cada uno de los órganos rectores debe comenzar a impulsar sus respectivos 

sistemas de apoyo logístico, que son las redes. 
§ Cada una de las Subcomisiones son los nodos y la Comisión Presidencial los 

articula. 
§ Las redes son bidireccionales en cuanto a flujo de información. 
§ El funcionamiento de esta Comisión está basada en el concepto de redes. Tiene su 

fundamento jurídico en la LOAP y garantiza el flujo de información hacia toda la 
administración pública. 

§ La LOAP, juega hacia la flexibilidad, el sistema se define libremente en el juego 
democrático y es allí en donde la participación  democrática adquiere 
importancia. 

§ El seguimiento y control es interno a la red, es una función dentro de cada red. 
§ La gestión por resultados está asociada al desempeño institucional y vinculada al 

desempeño individual. 
§ El control está implícito en nuestras funciones. 
§ El aspecto tecnológico puede producir problemas en el aspecto organizacional. La 

tecnología de la información es lo que te permite alejarse de la estructura 
tradicional. 

 
Puntos Acordados: 

 

• Continuar reuniones de trabajo de las Subcomisiones, según la orientación y 
convocatoria de cada coordinador. 

• Próxima reunión martes 14 de enero de 2003. 
 

 
 
 


